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RECOMENDACIONES
FINALES

Los usos anteriormente presentados de la imagen 
institucional de la Contraloría Departamental del 
Atlántico deben ser respetados y las indicaciones 
acá expuestas se deberán cumplir exactamente 
para preservar la unidad gráfica del ente de control 
y para no incurrir en situaciones que lleven a 
desvirtuarla.

Ante cualquier duda con respecto al uso del 
identificador institucional, por favor póngase en  
contacto directamente con la Secretaría Privada de 
la entidad.


